
Constancia: Medellín 29 de junio de 2023.  Señora Juez, le informo que 

el día 22 de junio del presente año, a través de correo electrónico se 

recibe de la Comisaría de Familia San Antonio de Prado de Medellín, 

un cuaderno denominado Incidente de incumplimiento de medida 

protección, con oficio remisorio dirigido a este juzgado, firmado por la 

comisaría de familia donde dice que remite el expediente “para que 

el señor Juez Primero de Familia, conozca el caso de desacato de la 

medida de protección”. Al revisar los archivos enviados, observa el 

despacho que se adjuntó un cuaderno de incumplimiento, el cual no 

contiene ninguna actuación que deduzca que este despacho 

conoció de las diligencias, en caso de que lo fuere. Por lo que se hace 

necesario devolver el expediente (cuaderno) a la comisaría de 

familia, para que lo revise en su integridad y de encontrar que la 

actuación a seguir es ante los juzgados de familia, deberá ingresar el 

proceso a través de la oficina de apoyo judicial demandas, con el fin 

de que se haga un reparto de manera oficial.  A despacho. 

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social 
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se dispone la 

devolución del proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a la Comisaría 

de Familia San Antonio de Prado de Medellín, para que se sirva corregir 

la falencia observada y una vez subsanada, se remita el expediente a 

través de la oficina de apoyo judicial demandas, con el fin de que se 

haga un reparto de manera oficial.   

 

CÚMPLASE 
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